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 COMUNICADO 1263 

ANALIZA CONGRESO PRESUPUESTO PARA COMISIÓN DE 
BÚSQUEDA CON SECRETARÍAS DE GOBIERNO 

• A través de la Comisión de Reforma del Estado y Jurisdiccional, que 
preside la diputada Rocío Adame Muñoz, se realizó una Mesa de Trabajo 

• Participó el Secretario de Hacienda, la SGG, así como Elementa DDHH y 
Análisis de Datos de Política Colectiva, A.C 

Mexicali, B. C. martes 27 de junio de 2023.- El Congreso del Estado a través de la 
Comisión de Reforma del Estado y Jurisdiccional, que preside la diputada Rocío 
Adame Muñoz, llevó a cabo una Mesa de Trabajo para presentar el taller “Análisis 
presupuestario y de Participación Ciudadana para el Estado de Baja California”, 
misma que se celebró en la Sala Mujeres Forjadoras del edificio del Poder 
Legislativo. 

En la mesa de trabajo participó el secretario de Hacienda del Estado, Marco 
Antonio Moreno Mexía, la Subsecretaria de Enlace Interinstitucional y Vinculación 
Social de la Secretaría General de Gobierno, Rebecca Vega Arriola, así como 
Renata Demichelis Ávila, coordinadora de la Oficina en México en Elementa DDHH 
y Luis Javier Moreno, director de Investigación y Análisis de Datos de Política 
Colectiva, A.C. 

Al dar el mensaje de bienvenida, la diputada Rocío Adame, destacó que se 
está realizando el análisis de la Ley en materia de Desaparición Forzada de 
personas del Estado de Baja California, en coordinación con Elementa DDHH y del 
Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), para llevar a cabo las mesas de trabajo 
donde participarán diversos colectivos y la sociedad civil.  

En el mismo sentido, indicó que en esta reunión se atendió un tema importante, 
ya que es necesario contar con una herramienta de utilidad en tema presupuestal, 
para que la Ley propuesta pueda ser operativa, por lo que se debe considerar en la 
próxima Ley de ingresos, para apoyar en la búsqueda de personas desaparecidas 
y que no tenga costo para los colectivos de personas buscadoras, organizaciones 
civiles y ciudadanía en general. 

“Es fundamental que se pueda determinar el presupuesto, por ello se 
encuentra presente el titular de la Secretaría de Hacienda, para que la Comisión de 
Búsqueda cuente con las herramientas necesarias para dar un acompañamiento 
institucional y atender las necesidades de quienes están en búsqueda de alguna 
persona desaparecida”, dijo. 

El taller “Análisis presupuestario y de participación ciudadana para el Estado 
de Baja California”, estuvo a cargo de Luis Javier Moreno, Director de Investigación 
y Análisis de Datos de Política Colectiva, A.C., quien presentó un estudio de las 
finanzas de Baja California y un análisis del contexto de los Comités de Búsqueda 
Estatales y de los Comités Estatales de Víctimas, y a su vez encontrar las 
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oportunidades para mejorar la recaudación y que puedan dirigirse a la Ley que se 
está proponiendo crear. 

En el uso de la voz el secretario de Hacienda, refirió que como gobierno se 
está realizando un trabajo en el que se está buscando un equilibrio de las finanzas 
públicas como una condición sin la cual no se puede avanzar en los procesos de 
inversión y liberación de recursos para atender problemáticas sociales que han 
estado rezagadas durante mucho tiempo.   “Es responsabilidad del estado incidir en 
la solución, otorgar los elementos a los familiares de las personas desaparecidas y 
dar seguimientos a los lamentables procesos que se dan en estas circunstancias, 
se dará seguimiento a las próximas mesas de trabajo para conocer sus necesidades 
reales e incrementar el presupuesto de la Comisión Estatal de Búsqueda de 
personas desparecidas”. 

Indicó que en el caso de este año 2023, el presupuesto que planea destinar a 
estas acciones, será cerca de los 27 millones de pesos, con recurso estatal y 
federal.  Reconoció que la postura de la Gobernadora, Marina del Pilar Ávila 
Olmeda, siempre ha sido muy clara al indicar que la política fiscal tiene sentido 
siempre y cuando se utilice como mecanismo para resolver la problemática social. 

La diputada Rocío Adame abundó que “el trabajo que se está haciendo desde 
el Congreso, en coordinación con el Poder Ejecutivo, quien desde la Secretaría 
General de Gobierno y ahora con la Secretaría de Hacienda, ha sido muy puntual y 
reconozco que la Gobernadora ha estado muy pendiente de las acciones que 
estamos realizando para sacar adelante esta Ley”. 


